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la totalidad o parte de la ayuda que se reciba, cuando así le sea requerido

por la Administración por falta de justificación o justificación insuficiente

de las cantidades concedidas, una vez cumplido el plazo establecido en

el apartado décimo.2 de la presente convocatoria.

Acreditación de que la organización sindical ostenta la condición de

más representativa a nivel estatal mediante certificación de la autoridad

laboral competente.

Declaración responsable de las ayudas o subvenciones para el mismo

fin concedidas durante el año 2002 y de las solicitadas durante el presente

año, convocadas por otros Departamentos ministeriales o procedentes de

cualquier otra Administración Pública o ente público o privado.

2661 ORDEN ECD/205/2003, de 17 de enero, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
Atlántico», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús Miguel Soler

Rodríguez, solicitando la inscripción de la «Fundación Atlántico» en el

Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,

según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones

y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés

General; en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» de 6 de marzo), y en el Reglamento del Registro de Fundaciones

de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de

marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-

te citada fue constituida en Madrid el 27 de mayo de 2002, según consta

en escritura pública número mil cuatrocientos dos otorgada ante el Notario

don Juan Carlos Caballeria Gómez, por don Manuel Nieto Gens, doña Anto-

nia Castilla Alcolado y don Jesús Miguel Soler Rodríguez.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la Fundación.—El

domicilio de la Fundación quedó establecido en Madrid, calle Fernán Flor,

número 8, 2.o A, y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio

nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la

cantidad de seis mil (6.000) euros. La dotación, consistente en efectivo

metálico, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir

la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución

a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de

la Fundación los siguientes: «Promoción de las artes plásticas en especial

la pintura hispanoamericana.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jesús

Miguel Soler Rodríguez; Secretario: Don Manuel Nieto Gens, y Vocal: Doña

Antonia Castilla Alcolado, según consta en la escritura fundacional.

En dicha escritura consta la aceptación de los cargos indicados.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La disposición transitoria primera de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-

bre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de

6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del

Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y entidades aná-

logas y de los servicios administrativos encargados de las mismas, aprobado

por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado» de

30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones

anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual

se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-

petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al

mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos

extremos.

Tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria pri-

mera de la Ley 50/2002, en el plazo de dos años a partir de la entrada

en vigor de esta Ley, las fundaciones ya constituidas deberán adaptar

sus estatutos, en su caso, a lo dispuesto en la misma. La dotación de

dichas fundaciones no se someterá al régimen previsto en el artículo 12

de esta Ley.

Cuarto.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del

Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre

en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,

por lo que procede la inscripción de la «Fundación Atlántico» en el Registro

de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico

del Departamento, ha dispuesto acordar la inscripción en el Registro de

Fundaciones del Departamento de la denominada «Fundación Atlántico»,

de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Fernán Flor, número 8,

2.o A, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto de

los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-

ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de enero de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001,

«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis

Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2662 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Ganadería, por la que se da publicidad al Protocolo
de liquidación definitiva de las cantidades a aportar por
la Administración General del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias, para el apoyo financiero del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para la adqui-
sición, retirada y destrucción de las harinas y la retirada
y eliminación de animales muertos en el marco del Plan
Coordinado de Actuación y Lucha contra la Encefalopatía
Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el

«Boletín Oficial del Estado» del Protocolo de liquidación definitiva de las

cantidades a aportar por la Administración General del Estado a la Comu-

nidad Autónoma de Canarias, para el apoyo financiero del Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación, para la adquisición, retirada y des-

trucción de las harinas y la retirada y eliminación de animales muertos

en el marco del Plan Coordinado de Actuación y Lucha contra la Ence-

falopatía Espongiforme Bovina (EEB) y medidas colaterales, que figura

como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 17 de enero de 2003.—El Director general, Carlos Escribano

Mora.


